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G O B I E R N O C I V I L 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
Participando a este Gobierno C i 

vil la Jefatura de Obras Públicas 
que han sido terminadas y recibidas 
las obras de reparación de explana
ción y íirme con riego superficial 
de alquitrán de los kilómetros 10,750 
al 12 y 19,500 al 20,570 de la carre
tera de Torrelaguna a E l Escorial, 
segunda Sección, he acordado, de 
conformidad con lo prevenido por 
Real orden de3 de agosto de 1910, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del 
día 22 del propio mes, que por las 
Alcaldías de Guadarrama y Nava-
cerrada se remita a la expresada Je
fatura la certificación de que trata 
la citada Real orden, en un plazo 
que no excederá de treinta días, pa
sado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna 
contra el contratista de las expresa
das obras don José Navarro Mar
tínez. 

Madrid, 31 de diciembre de 19)1. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(A.—2.642) 

Ministerio de J u s t i c i a 

D E C R E T O S 
Es propósito reiteradamente ex

puesto por el Gobierno someter en 
plazo breve a la deliberación de las 
Cortes un proyecto de ley que regu
le de un modo definitivo los arrenda
mientos urbanos. E n él han de reco
gerse todas las modalidades que 
pueden plantear el contrato de arren
damiento de viviendas con separa
ción del que para locales mercanti
les o industriales deba regularse con 
características propias. Pero lo inmi
nente del término en que expira la 
vigencia del Decreto de 26 de di
ciembre de 1930, obliga a prorrogar
lo con aquellas modificaciones que 
las circunstancias actuales imponen 
y que insistentemente vienen siendo 
reclamadas por entidades públicas y 
por particulares. Por ello, a propues
ta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . 1 ' Los contratos de 

arrendamientos de fincas urbanas 
podrán prorrogarse, a voluntad de 
los inquilinos y obligatoriamente 

para los arrendadores, sin alteración 
en ninguna de sus cláusulas, salvo lo 
que continuación se dispone. 

Artículo 2.° Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo anterior: 

Primero. Las arrendamientos re
lativos a edificios de nueva planta y 
a pisos o habitaciones que no hubie
ren sido ocupados o alquilados por 
nadie con anterioridad al 1.° de ene
ro de 1924. 

Segundo. Los c o n t r a t o s de 
arriendo otorgados con posterioridad 
a 1.° de Enero de 1925, cuyo precio 
o merced excediese de 500 pesetas 
mensuales y que no sean meras pró
rrogas de arriendo vigentes en dicha 
fecha. 

Tercero. Los arrendamientos de 
locales y establecimientos de recreo 
o espectáculos, como tea ros. casi
nos y cinematógrafos. 

Todos los contratos comprendidos 
en este artículo quedan sujetos a la 
legislación civil común o foral, po
drán ser otorgados con absoluta l i 
bertad y engendrarán acciones que, 
en su ejercicio, no se regirán por las 
disposiciones de este Decreto. 

Artículo 3.° Los beneficios de la 
prórroga preceptuada por el artícu
lo 1.° alcanzarán, caso de falleci
miento del arrendatario, a los indi
viduos de su familia que con él habi
taran, si se tratase de local destina
do a vivienda, y al socio o herederos 
que continuasen el negocio, si fuese 
un establecimiento mercantil o in
dustrial. 

Artículo 4.° Unicamente por falta 
de pago podrán los arrendadores a 
quienes sea aplicable este Decreto 
utilizar contra sus inquilinos la ac
ción de desahucio en la forma regu
lada por la legislación común. E l in
quilino podrá evitareldesahucio con
signando el descubierto en el Juzga-
do'dentro del término de tercero día, 
contado desde el siguiente al de la ci
tación. En este caso será responsable 
de las costas causadas el actor si se 
probase que en tiempo oportuno se 
le había ofrecido el pago y el inquili
no si se probase que Había sido con 
anterioridad, requerido al pago en la 
forma ordinaria. Cuando no se justi
fique ninguna de estas circunstan
cias, las costis serán satisfechas por 
mitad. 

Hecha la consignación, y siendo 
ya improcedente el desahucio por 
falta de pago, se continuará el pro
cedimiento si alguna de las partes 
lo solicitara, para el solo efecto de 
decidir quien na de pagar las costas. 

Los desahucios que se entablen 
por causas distintas de la indicada, 
se tramitarán con arreglo a los ar
tículos 14 y siguientes. 

Artículo 5.° No procederá la pró
rroga establecida en el artículo 1.°: 

a) Cuando el propietario necesi
te el local arrendado para vivienda 
suya o de sus ascendientes o descen
dientes o para establecer en él su 
propia industria ejercida por ellos 
mismos. 

En este s casos deberá participarlo 
el arrendatario con seis meses de 
tiempo, si se trata de vivienda, y con 
un año si se trata de establecimien
to mercantil o industrial. 

E l arrendatario tendrá derecho en 
todos estos casos a una indemniza
ción por los daños y perjuicios que 
le ocasione el traslado, y que con
sistirá en el importe del alquiler de 
seis meses, cuando el arrendamien
to sea de un local para vivienda, y 
en el del alquiler de un año cuando 
sea para cualquier género de comer
cio o industria. 

E l arrendatario tendrá derecho a 
no desalojar el local mientras no le 
sea satisfecha o puesta a su disposi
ción para el momento en que desa
loje aquél la indemnización proce
dente; pero perderá todo derecho a 
la expresada indemnización y ven
drá obligado a devolver su importe, 
si la hubiere recibido, si no desaloja 
el local dentro del plazo de aviso 
que queda establecido. 

Si puesto el local arrendado a dis
posición del propietario, cualquiera 
que hubiese sido la resistencia del 
arrendatario, aquel, dentro del tér
mino de seis meses, no fuera utiliza
do por las personas y a los fines que 
el propietario hubiese anunciado pa
ra obtenerlo, el arrendatario tendrá 
derecho a otra indemnización, en 
absoluto independiente de la expre
sada en el párrafo anterior y siempre 
compatible con ésta, que consistirá 
en el duplo de la anterior recibida. 

L a tasa fijada a las indemnizacio
nes comprendidas en los párrafos 
anteriores no impedirá que el arren
datario que estime ser de cuantía 
mayor los daños y perjuicios sufri
dos por consecuencia de su traslado, 
reclame del propietario la cantidad 
a que crea tener derecho; y si demos
trase efectivamente este derecho, de
berá ser indemnizado con la cantidad 
que corresponda; pero si de la prueba 
resultasen ser los daños y perjuicios 
sufridos de cuantía menor que la 
que los párrafos anteriores fijan, de

berán atenerse a tal resultado, per
diendo todo derecho a obtener o vi
niendo obligado a devolver, si lo hu
biere recibido, el exceso sobre La 
cantidad en que realmente hubiere 
sido perjudicado. 

E l procedimiento judicial para ha
cer efectivas las indemnizaciones 
comprendidas en este apartado, se 
rá el del juicio verbal, y Juez compe
tente el municipal del lugar donde 
esté situada la finca, siempre que la 
cantidad reclamada no exceceda del 
importe del alquiler de tres años. 

Cuando exceda, deberá ejercitarse 
la acción en el juicio declarativo co
rrespondiente. 

b) Por destinar el arrendatario la 
vivienda o local a usos distintos de 
los pactados o llevara cabo, sin con
sentimiento del propietario, obras 
que alteren las condiciones del edi
ficio, o producir daños en el local de 
costosa reparación, sin perjuicio de 
otras responsabilidades. 

No se entenderá destinado el local 
a la industria de hospedería cuando 
por el número de huéspedes no esté 
obligado el arrendatario de la v i 
vienda al pago de contribución por 
dicho concepto. 

c) Cuando la mayoría de los que 
habiten un edificio lo soliciten del 
propietario respecto de algún inqui
lino. 

No será aplicable la disposición 
expresada en este apartado, en los 
casos siguientes: 

1. ° Cuando los locales sean des
tinados a oficinas del Estado, Pro
vincia o Municipio, cualesquiera que 
sean las funciones que en él se ¿es
arrollen. 

2. ° Cuando se trate de colegios 
o escuelas públicas o particulares, 
siempre que éstas estuvieren consti
tuidas y desenvuelvan su labor ajus
tándose a las disposiciones vigentes. 

3. ° Si los locales se hallaren des
tinados a Consultorios públicos, Ca
sas de Socorro o Instituciones bené
ficas de todas clases, con t i l de que 
se hallen legalmente constituidas. 

4. ° Si se tratare de habitaciones 
de familias numerosas y de recono
cida moralidad. 

5. ° Sise tratare de establecimien
tos mercantiles o industriales que 
no sean inmorales, insalubres o in
cómodos. 

d) Cuando el arrendatario de 
una vivienda o local lo subarriende 
total o parcialmente, sin permiso del 
arrendador. 

e) Cuando el propietario justi-



fique su propósito de derribar el in
mueble, aunque no se encuentre en 
estado ruinoso, para construir otro 
nuevo en el mismo terreno, o de de
moler las construcciones provisiona
les o accidentales existentes en sola
res, para levantar en ellos otras de
finitivas. 

En estos casos, el propietario no 
podrá volver a alquilar total ni par
cialmente los locales arrendados y 
deberá verificar la demolición del 
inmueble de que se trate dentro del 
término de seis meses, contados des
de el día en que la finca quede libre 
de todos sus ocupantes. Los inquili: 
nos tendrán derecho a las indemni
zaciones marcadas en el párrafo 3.° 
del apartado a) de este mismo ar
tículo. 

f) En los casos de expropiación 
forzosa por utilidad pública y en 
aquellos en que el Estado, Provincia 
o Municipio necesiten ocupar sus 
propios bienes para ejecutar proyec
tos de interés general, teniendo de
recho el inquilino a las indemniza
ciones marcadas en el inciso a) de 
este artículo. 

g) Si la finca se declarase ruino
sa en el expediente contradictorio 
seguido ante la Autoridad municipal 
en el cual hayan sido citados, en 
cuanto se haya promovido, todos 
los propietarios y todos los inqui
linos de la finca de que se trate a 
quienes pueda afectar la declaración 
de ruina. 

En los juicios de desahucio cuyas 
demandas se funden en la excepción 
de haber sido declarada ruinosa la 
finca, será indispensable para esti
mar aquélla la aportación de certifi
cación autorizada, expresiva de ha
ber sido resuelto el expediente con 
citación, desde el primer momento, 
de todos los propietarios e inquili
nos interesados y previo contraste 
de todas las pruebas aportadas a di
cho expediente. 

Cuando se haya decretado el lan
zamiento por declaración ruinosa 
de la finca y cuando las obras que se 
efectúen en ésta en primer término 
no sean precisamente las que en los 
dictámenes técnicos en que se fundó 
la declaración de ruina se expresa
ron como necesarias, los inquilinos 
lanzados podrán reclamar una in
demnización igual a la prevista en el 
segundo párrafo del apartado a) de 
este mismo artículo 5.°. 

Los plazos de aviso se reducirán 
al tiempo indispensable, cuya fija
ción corresponderá a la Autoridad 
gubernativa cuando por mandato de 
la Autoridad, fundado en preceptos 
de higiene o sanidad, o en ruina in
minente, se imponga el desalojo del 
local de que se trate. 

Artículo ó.° Los contratos suje
tos a prórroga cuyo precio o merced 
no hubiese aumentado desde el 31 
de diciembre de 1914, o hubiese sido 
objeto de un aumento que se juzgue 
susceptible de elevación, podrán ser 
revisados a instancia del propietario 
según las normas que se establecen 
a continuación: 

En los arriendos que no excedie
sen en la indicada fecha de 1.500 pe
setas anuales podrá elevarse la renta 
en un 10 por 100. 

Desde 1 501 a 3.000, en un 15 por 
100. 

Desde 3.001 en adelante, en un 20 
por 100. 

Estas normas podrán ser, sin em
bargo, alteradas en atención a algu
nas de las circunstancias siguientes: 

a) Obras o mejoras que hayan si
do hechas en la finca, y principal
mente aquellas que hayan contribui
do a la higiene y salubridad de las 
viviendas. 

Las obras de conservación o repa
ración hechas por el arrendador en 
cumplimiento de sus deberes con
tractuales o en el intervalo que me
die entre dos arrendamientos no se
rán computables para los efectos de 
elevar la merced o renta de la habi
tación o local. 

Las mejoras que contribuyan a la 
higiene, salubridad o aprovecha
miento de la finca no facultarán al 
propietario para elevar en más de 
un 7 por 100 del coste de la mejora 
la renta anual legalmente fijada. 

b) Elevación en los precio de los 
suministros y servicios que el pro
pietario presta al inquilino, como 
los de calefacción, agua y otros aná
logos. Estos aumentos se distribui
rán entre los inquilinos, teniendo en 
cuenta las rentas respectivas y la 
utilización normal del servicio. 

Artículo 7.° Todo inquilino, co
merciante o industrial que se consi
dere perjudicado por el aumento de 
los precios de arrien'lo en el caso de 
que dicho aumento exceda de lo 
autorizado hasta 31 de diciembre de 
1931, en relación con los alquileres 
que regían en igual fecha de 1914, 
aun siendo entonces distinta persona 
el inquilino, podrá solicitar la dis
minución procedente. 

Artículo 8.° En cuanto a los in
muebles alquilados por primera vez 
desde 31 de diciembre de 1914 y 
cuyo arrendamiento no sea libre, los 
inquilinos que los habiten y que se 
consideren perjudicados por el pre
cio aceptado de los alquileres, po
drán solicitar la revisión de su 
importe, atendidas las circunstan
cias, condiciones de los locales, pre
cios que regían en 1914 en los edifi
cios análogos del distrito, en rela
lación con los aumentos autorizados 
posteriormente y demás considera
ciones que juzguen procedentes. 

Análogos preceptos podrán apli
carse para los aumentos que solici
ten los propietarios de dichos in
muebles. 

Artículo 9.° Mientras el plazo es
tipulado en los contratos de arren
damiento no se haya extinguido no 
podrán los propietarios exigir au
mento en las rentas que en los mis
mos se hubieran fiiado. 

Los contratos que hayan sido o 
sean objeto de revisión quedarán, en 
todos sus particulares, sujetos a las 
disposiciones de este Decreto, como 
si por haber expirado el término del 
arriendo hubiesen sido prorrogados 
al amparo del artículo l . 3 

Artículo 10. En ningún caso po
drá exceder el importe de las fianzas 
que se presten por alquiler de vi 
viendas de la renta de un mes, cual
quiera que sea el plazo > el precio 
del arrendamiento, sin que a pretex
to de servicios especiales pueda el 
arrendador retener en su poder ma
yor cantidad por el mencionado con
cepto. 

Artículo 11. Si la elevación de 
alquileres hubiera motivado aumen
to en contribución o arbitrio que sa
tisfaga el propietario, éste podrá re
clamar donde proceda su reducción 
en la proporción correspondiente al 
reducirse los alquileres. 

Artículo 12. Lo dispuesto en este 
Decreto será aplicable aun en el ca
so de que los inmuebles variasen de 
dueño por cualquier título. 

En todo caso quedarán a salvo las 
acciones que el inquilino pudieran 
corresponder contra el primitivo 
arrendador, por consecuencia de la 
enajenación de la finca. 

Artículo 13. No producirán efec
to los pactos que se establezcan en 
los contratos de oposición a las dis
posiciones de este Decreto. 

Artículo 14. Entenderá prívate 
vamente en los juicios de desahucio 
y en todas las cuestiones que se pro
muevan al aplicarse este Decreto el 
Juez municipal del distrito donde se 
halle situada la finca, sin sujetarse 
el asunto a turno ni reparto donde 
existan varios Juzgados. 

Formulada la reclamación, el Juez 
mandará citar con Veinticuatro ho
ras de anticipación al demandante y 
al demandado para el acto de conci
liación, que se celebrará en la forma 
ordinaria. 

Dentro de segundo día,[a partir de 
la fecha de conciliación intentada sin 
efecto, el Juez resolverá oyendo a 
los interesados en juicio verbal de 
tramitación ordinaria, cuantas cues
tiones se le sometan referentes al 
arriendo, teniendo en cuenta las 
pruebas que se aportaren y las que 
acuerde de oficio libremente. 

A l practicar la de reconocimiento 
judicial, si lo acordase el Juez, cui
dará de consignar en acta, además 
de lo concerniente a las cuestiones 
deducidas, el estado de la vivienda 
o local en cuanto pueda interesar a 
la higiene o salubridad pública, y lo 
comunicará a la Autoridad compe
tente para los efectos que procedan. 

Artículo 15. Los Jueces munici
pales podrán estimar las demandas 
que a su juicio lo merezcan, y des
estimar las que tengan fundamento 
ficticio, o bien acordar, dentro de 
los límites de la vigencia de este De
creto, aquellos aplazamientos que 
aconsejen las circunstancias del 
caso. 

Las sentencias que se dictaran en 
el mismo día del juicio o en el si
guiente, serán apelables en ambos 
efectos para ante el Juzgado de pri
mera instancia. Contra el fallo de 
dicho Tuzgado no se dará recurso de 
casación. 

Artículo 16. L a ejecución de las 
sentencias se llevará a cabo por los 
trámites que la ley de Enjuicia
miento civil y los Jueces municipa
les encargados de la misma podrán 
ampliar, por consideraciones de 
equidad o en atención a las circuns
tancias especiales de la población, 
los términos establecidos para el 
lanzamiento de desahucio hasta dos 
meses si se trata de una casa que 
habiten el demandado y su familia, 
y hasta seis meses si un estableci
miento mercantil, fabril o de tráfico, 
pudiendo acordar esta ampliación 
tanto en el fallo como en la ejecu
ción de la sentencia. 

Artículo 17. L a imposición de 
las sanciones e indemnizaciones fija
das en los anteriores artículos y la 
terminación del juicio de desahucio 
no serán obstáculo, si hubiese existi
do mala fé o dolo por parte de cual
quier litigante, para que los intere
sados ejerciten las acciones civiles y 
penales que les correspondan en el 
procedimiento adecuado. 

Artículo 18. Los Tribunales y 
Autoridades desestimarán en todo 
caso las reclamaciones que losarren-
dadores o inquilinos formulen con 
manifiesto abuso de derecho. 

Artículo 19. Para los efectos de 
este Decreto, se entiende por «pro
pietario > no sólo el dueño del in
mueble, sino el titular de cualquier 
derecho real a quien corresponda la 
facultad de dar en arrendamiento, 
«por alquiler, precio o merced>,la 
cantidad global que por todos con
ceptos haya de abonar el inquilino 
por razón de arrendamiento, y por 
«arrendatario», no sólo el que haya 
contratado con el arrendador, sino 
el que en virtud de cesión, subroga
ción a subarriendo ocupa el local, 

cuando deba ser protegido con arre
glo a las normas de este Decreto. 

Artículo 20. Los beneficios que 
este decreto concede a los inquili
nos no serán aplicables a los extran
jeros residentes en España cuando 
en su país respectivo existan dispo
siciones especiales sobre prórroga o 
tasa de alquileres que no sean apli
cadas en beneficio de los españoles 
residentes en el mismo país. 

Artículo 21. Las disposiciones 
que preceden regirán desde el pri
mero de enero de 1932, hasta la pro
mulgación de la ley de Arrenda ta
ños urbanos, que el Gobierno pre
sentará a las Cortes. 

Quedan derogadas todas las dis
posiciones dictadas en esta materia 
hasta la fecha. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA v TORRES 
El Ministro de Justicia, 

ALVARO DE ALBORNOZ Y LLMJNIANA 

No obstante lo dispuesto en el De
creto de 10 del actual, y accediendo 
a reiteradas instancias de los ele
mentos interesados, que desde casi 
todas las provincias alegan dificulta
des para proveerse de los documen
tos necesarios, 

Vengo en decretar, a propuesta 
del Ministro de Justicia, lo siguiente: 

Artículo único. Se prorroga has
ta el día 29 de febrero próximo in
clusive el plazo de quince días, es
tablecido en el párrafo 2.° del De
creto de 31 de octubre del año en 
curso, para solicitar la revisión de 
los contratos de arrendamiento de 
fincas rústicas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Miniptrode .lufticia, 

ALVARO DE ALBORNOZ Y LIMINIANA 
,—mm • 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario de ia ley Hipotecaria que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta Vi l l a y Secretaría de D . Fe
lipe González Bernabé, promovidos 
por el Procurador D . Mariano Gar
cía Estebaránz, en nombre de doña 
Leandra Pilar Vázquez de Avala, 
para hacerse cobro del préstamo de 
doce mil quinientas pesetas, hecho 
en la escritura base de estos autos 
otorgada ante el Notario de esta Ca
pital D . Fidel Perlado y Moreno, 
con fecha veintitrés de diciembre 
del año último, a doña Elvira Paula, 
doña María Josefa Lidia y D . Ma
nuel Mariano Mayoral representa
dos por el Presidente del Consejo 
de familia de dichos menores don 
Toribio Torremocha López, en cu
yos autos por providencia del día 
de hoy he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, la finca hipo
tecada en garantía de aquel présta
mo, que es la siguiente: 
Una casa, con los accesorios que 

después se mencionarán, y 
con jardín, formando todo 
una sola finca, radicante en 
el pueblo de Las Rozas, de 
Madrid, en el banio de 



i\rriba, o Alto de la Con
cepción, carretera d e la 
Coruña? kilómetro diez y 
ocho, sin número. La casa 
es de forma rectangular y 
ocupa una superficie de 
ciento diez metros cuadra
dos, y consta de planta baja 
distribuida en varias habi
taciones para vivienda de 
una familia, con una peque
ña cueva en la parte corres
pondiente a la cocina. En 
el ángulo del testero y me
dianería izquierda, existe 
una casita para habitación 
del guarda, de un área de 
doce metros cuadrados, 
también de planta baja, y 
en el ángulo del testero y la 
medianería derecha, entre 
la casa principal y la tapia 
del testero, hay un porche 
destinado a gallinero. 

Para su remate se ha señalado el 
día seis de febrero próximo venide
ro, a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 

Erimera instancia del distrito de la 
universidad, sito en la calle del Ge

neral Castaños, número uno. 
L o que se hace público por el 

presente, advirtiéndose: 
Que la finca sale a subasta sin su

jeción a tipo. 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la 
suma de quince mil pesetas, que 
sirvió de tipo para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito para que 
puedan ser examinados por los l ici-
tadores. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, que el cual descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
el mismo, se depositará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Madrid, treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
uno.—Dr. José Santaló.—El Secre
tario, Felipe González Bernabé. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l fuez de primera instancia, 

Dr . José Santaló 
(A.—2.623) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia de hoy 

dictada por él señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Capital, en el juicio ejecutivo 
por el procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, instado por D . Angel L a 
brador Lozano, se anuncia por se-
gunda vez, la venta, en pública su-

asta y en la suma de treinta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
de la finca siguiente: 
Una casa en el término municipal de 

esta V i l l a , calle del Angel, 

número diecinueve y vein
tiuno modernos, manzana 
ciento catorce, barrio de la 
Latina, zona del interior, 
tercera sección del Registro 
de la Propiedad de Occiden
te, con superficie de ciento 
setenta y dos metros treinta 
y tres decímetros cuadra
dos, lindante: por la dere
cha, entrando, con la casa 
número veintitrés déla mis
ma ¿alte, hoy derribada, 
que pertenecía a D . Fran
cisco Royo; por la izquier
da, con la casa número die
ciséis, cuyo dueño se des
conoce, y por la espalda, 
con los números catorce y 
dieciséis de la calle del 
Aguila, de D. Luis Vida l . 
Consta de planta baja, prin
cipal, primero, segundo y 
tercero. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de enero 
próximo, a las doce de la mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a treinta y tres mil setecien
tas cincuenta pesetas, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder. 

Oue para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del juzga
do, en efectivo metálico, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo. 

Que el precio del remate será 
hecho efectivo por el rematante den
tro de los ocho días siguientes al de 
su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—2.626) 

P A L A C I O 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor D . José González Llana 
y Fagoaga, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en ejecución de sentencia 
firme dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vidos por D . Hipólito, doña Consue
lo y doña Angeles Gete y García, 
doña Concepción Gete y García, ca
sada con D . Domingo Hernández, 
doña Rosa Gete y García, represen
tada por su tutor D . Vicente Timé-
nez Rejón, v todos ellos representa
dos por el Procurador D . Eduardo 
Morales, contra D . Manuel García 
Muñoz, sobre aprobación de división 
de bienes en común, en cuvos autos 
es también parte el señor Fiscal mu
nicipal, se saca a la venta, "por pri
mera vez, en pública subasta y por 
la cantidad de cuarenta mil pesetas 
doce céntimos, en que ha sido valo
rada la parte que al demandado don 
Manuel García Muñoz corresponde 

En una parcela de terreno situada 
en esta Capital, donde lla
man Amaniel, cuya parte 
ocupa el ángulo Surdeste 
de la totalidad de la finca 
y la atraviesa hacia el cen
tro una sección del Canal 
de Isabel II, dividiéndola en 
dos partes desiguales. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día treinta de 
enero del año próximo, a las diez y 
media de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas, así como los títulos de pro
piedad, estarán de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse 
en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de los actores, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

V para su inserción en el BOLETIX 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bveno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a treinta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Tose González Llana 

(D.—289) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se 
tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Sociedad Civi l de 
Crédito t L a Cooperativa Hipoteca
ria», representada por el Procura
dor don José Zorrilla Monasterio, 
contra don Fernando López Alvaro, 
mavor de edad, casado, y vecino de 
Vallecas, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de mil doscientas 
cincuenta pesetas de principal, inte
reses al siete y medio por ciento 
anual, gastos y costas, en cuyos au
tos, en providencia del día de la fe
cha he acordado sacara la venta, en 
pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada en la escri
tura de veintidós de marzo de mil 
novecientos treinta, que es la si
guiente: 
Casa de dos plantas, dividida en va

rios cuartos, enclavada en 
el término municipal de V a 
llecas, al sitio de las Erillas, 
con fachada a la calle de 
San Antonio, señalada con 
el número siete, compren
diendo todas sus líneas una 
superficie de ciento veinti
cuatro metros treinta y tres 

decímetros cuadrados, equi
valentes a mil seiscientos 
un pies y treinta y siete dé
cimos de pié cuadrados, y 
en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares, 
la finca número mil dos
cientos setenta. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, núm. uno, principal, se ha se
ñalado el día veintiocho de enero de 
mil novecientos treinta y dos, a las 
once lloras, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los licitadores, 
la cantidad de ciento ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, importe 
del diez por ciento del tipo de venta 
déla segunda subasta, celebrada sin 
postor, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
cient-) treinta y uno de 'a ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.625) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Tuan Manuel Corujo y Valvida-
res, Relator Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Ma
drid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civ i l y mi Relatoría Secre
toria, se han seguido autos a instan
cia de doña Josefa Sierra Rodríguez, 
contra doña Dolores Paul y Bargallo 
y don Apeles Fiat Paul, por sí y co
mo apoderado de sus hermanos don 
Abel , doña Beatriz y don Angel Fiat 
Paul, sobre pago de 14.573,70 pese
tas intereses y costas, en los cuales 
y por eijuzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio, se dic
tó la siguiente 

Scnteui ta: 
En la Vi l l a de Madrid, a 30 de d i 

ciembre de 1930.—El Señor don 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma.—Habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, defia Josefa Sie
rra Rodríguez, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y de esta 
vecindad, defendida por el Abogado 



don Francisco Tello y representada 
por el Procurador don Serafín Pala
cios de la Fuente; y de otra, como 
demandados, doña Dolores Paul y 
Bargallo, mayor de edad, viuda de 
don Tomás Fiat y Saball, sin. profe
sión determinada y de esta vecin
dad, defendida en "concepto de po
bre, por el Letrado don Cocneso Co
so y representada por el mismo con
cepto, por el Procurador don José 
Antonio de Olañeta y Pérez y 'don 
Apeles Fiat Paul, mayor de edad y 
dé esta vecindad, y en su propio de
recho y además como apoderado de 
sus hermanos don Abel, doña Bea
triz y don Angel Fiat Paul, que por 
no haber comparecido en los autos 
se halla declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 14.573,70 pesetas, 
intereses, gastos y costas. 

Resultando que, el Procurador üe 
los Tribunales de este Ilustre Cole
gio, D. Serafín Palacios, en nombre 
y con poderes de doña Josefa Sie
rra Rodríguez, acudió al Juzgado en 
escrito de 21 de octubre de 1929, el 
que en virtud de repartimiento co
rrespondió a este del distrito del 
Hospital, y Secretaría de D . Joaquín 
Argote y Sagastume, por el que for
mulaba demanda de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, contra 
doña Dolores Paul, viuda de Fiat, 
y D . Apeles Fiat, ambos por sí, y 
el segundo además como apoderado 
de sus hermanos D . Abel , doña Bea
triz y D. Angel Fiat, sobre reclama
ción de cantidad, cuya demanda 
fundaba esencialmente en los si
guientes hechos: 

Primero. Que D . Román Lore-
do, marido de su mandante, doña 
Josefa Sierra y D . Tomás Fiat, ma
rido y padre de los demandados, es
taban unidos por vínculos de verda
dera amistad, y debido a ello, en dis
tintos momentos, D . Román Laredo 
ayudó a D . Tomás Fiat en sus nego
cios y, con ocasión de estar constru-
yendoun edificio en la callede Hermo-
silla, 110, entregó, hacía bastante 
tiempo, a dicho señor la suma de pe
setas 11.372,35. y más tarde para la to
tal terminación délas obras, 2.940 pe
setas^ finalmente, y por igual causa, 
abonó a D . Emilio Baena, por cuen
ta de D. Tomás Fiat, 411,25 pesetas, 
no habiendo percibido de dichas 
cantidades el D . Tomás Fiat más 
que 150 pesetas, ascendiendo en 
consecuencia el débito a la suma de 
14.300, digo 573,60 pesetas. 

Segundo. Que fallecido D. To
más Fiat, el esposo de su demandan
te señor Loredo, reclamó de la viu
da doña Dolores Paul y sus hijos el 
pago de dicha suma, y, por la gran 
amistad que le unía, daba facilidades 
a los herederos del deudor, confor
mándose con que le fuere reconoci
da la deuda, así como la obligación 
de hacerla efectiva en 4 de noviem
bre de 1927, obteniendo de doña Do
lores Paul y D . Apeles Fiat, en 
nombre de sus hermanos de quienes 
manifestaba poseer poder fehaciente, 
según escritura privada que obraba 
en su poder de trece de agosto 
de mil novecientos veintiséis, una 
carta en Y<x que dichos señores reco
nocían ser en deberle, en razón del 
deudo contraído por D . Tomás Fiat, 
la suma de 14.573,60 pesetas, estam
pando en ella los deudores que en la 
fecha de la misma le adeudaba man-
comunadamente con sus -hijos, y la 
que le irian reintegrando sin interés 
alguno en pequeñas cantidades, con
forme lo fueran permitiendo el co
bro de los alquileres, una vez dedu
cidos los gastos de su manutención, 
los de administración de la casa, los 
del Banco Hispano, de España y los 
de interereses y letras aceptadas, 

etc., acompañando al efecto el men
cionado documento. 

Tercero. Que había transcurrido, 
un año sin que los deudores abona
sen cantidad alguna a D . Román 
Loredo, cuando éste falleció el siete 
de noviembre de 1928, sin testamen
to y tramitado el expediente de de
claración de herederos, y a virtud 
de denuncia a la herencia hecha por 
su hermana doña Concepción Lore
do y sus sobrinos carnales, D. José 
María y doña María Teresa López 
Loredo, en representación de su re
ferida madre doña María Teresa 
Loredo, por auto de 8 de agosto de 
1929, se declaró única y universal 
heredera abintestato del D . Román 
Loredo Sánchez Prado a su viuda 
doña Josefa Sierra Rodríguez; desig
nada a los fines de la prueba el ar
chivo del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí, Secre
taría del señor Aguilar. 

Cuarto. Que a su mandante, 
como única heredera abintestato de 
D . Román Loredo le pertenecía el 
crédito contra los demandados, y te
nía derecho legítimo a reclamarlo y 
hacerlo efectivo, y como habían 
transcurrido dos años que los de
mandados reconocieron adeudar al 
marido de su representada las canti
dades indicadas, y no sólo no habían 
abonado cantidad alguna, sino que 
ni habían intentado mandar una sola 
liquidación mensual acreditativa del 
importe de los alquileres cobrados, 
y demás gastos que se habían acor
dado, ni habían verificado ningún 
acto que mostrara intención de pa
gar, prescindían totalmente de la 
existencia de la deuda, y no inten
taban hacer efectiva la menor canti
dad a cuenta. 

Quinto. Que dada la actitud de 
los demandados, su representada se 
dirigió repetidas veces a los deman
dados referidos, y ante el silencio de 
éstos, hubo de demandarlos de con
ciliación, bastándole en dicha de
manda con que le garantizase el cré
dito, constituyendo hipoteca, sobre 
la casa para cuya construcción fué 
entregada la cantidad, más tampoco 
dicha demanda causó efecto, ya que 
se tuvo por intentado el acto por la 
incomparecencia de los demanda
dos, acompañando con este escrito 
que se está relacionando la certifica
ción de referencia. 

Sexto. Que D. Ramón Loredo no 
pensó nunca en perdonar la deuda a 
los demandados, en no exigirles su 
cumplimiento o en dejar el pago a su 
voluntad y como no fué esta la inten
ción del señor Loredo, su legítima 
heredera, su representada, se veía 
en la necesidad de reclamar la efec
tividad de la obligación contraída. 
Sentó las consideraciones legales 
que estimó más oportunas, y termi
naba suplicando al Tuzgado que te
niendo por formulada demanda de 
juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía contra doña Dolores 
Paúl, viuda de Fiat y D . Apeles Fiat, 
por sí y como apoderado de sus her
manos y todos.en concepto de here
deros de D. TomásFiat, se les em
plazara y en su día se dictara sen
tencia, condenándolos a que abo
naran a su mandante, doña Josefa 
Sierra Rodríguez, la cantidad de 
14.563,60 pesetas, más intereses 
legales desde la presentación de la 
demanda, o en otro concepto, si el 
Juzgado estimare que la deuda con
traída por los demandados constituía 
una obligación a plazo, se señalara 
la duración del mismo, dentro del 
cual, los demandados debían abonar 
la cantidad reclamada, condenándo
les a que constituyeran garantía -hi
potecaria del pago de la obligación a 

favor de su mandante, sobre la fin
ca número 110 de la calle de Hermo
silla, en esta Capital, con imposición 
de costas en ambos casos a los de
mandados; 

Resultando que admitida la de
manda y emplazados con entrega de 
la cédula comprensiva de los requi
sitos legales y copias simples de la 
demanda y sus documentos, se per
sonó en los autos, dentro del térmi
no concedido la demandada doña 
Dolores Paúl, viuda de Fiat, y como 
lo verificara en concepto de pobre, 
se dirigió oficio al Ilustre Colegio de 
Procuradores de Madrid, recayendo 
el nombramiento de los señores Ba
llestero* primeramente y Bru presen
tándose por la referida demandada 
el escrito de 21 de marzo anterior, 
por el que designaba para su repre
sentación en los presentes autos al 
Procurador D.José Antonio de Ola
ñeta, al que tuvo por parte en estos 
autos por la providencia de 24 de 
marzo referido, 

Resultando que transcurrido el 
término del emplazamiento concedi
do a D . Apeles Fiat, por sí y como 
apoderado de sus hermanos D . Abel , 
doña Beatriz y D . Angel, por provi
dencia de 14 de febrero de 1930 se 
le tuvo por acusado de rebeldía, 
dándose por contestada la demanda 
por parte del mismo en el doble 
concepto expresado, y hecha saber 
esa providencia se mandó siguiera 
los autos en su rebeldía, haciéndose 
las demás notificaciones que concu
rrieren en los Estrados del Juzgado, 
llevándose a efecto dicha notifica
ción en 20 del mismo febrero. 

Resultando que dentro del térmi
no legal concedido a la representa
ción de la demandada doña Dolores 
Paul Bargallo para que evacuara el 
traslado de contestación a la deman
da, lo verificó el Procurador D . A n 
tonio de Olañeta por medio del es
crito de 24 de marzo anterior, en el 
cual sucintamente alegaba los si
guientes hechos: 

Primero. Que no era cierto que 
las sumas que se reclamaban por la 
actora a la viuda e hijos de D . To
más Fiat procedieran en su princi
pal partida de préstamos hechos por 
este señor a D . Román Loredo para 
la construcción de la casa que. se 
decía. 

Que D . Tomás Fiat y D . Román 
Loredo estuvieron asociados duran
te largo tiempo para el negocio de 
construcción, y el Sr. Loredo antici
pa baelcapitalnecesario parala ejecu
ción de las obras, y en compensa
ción, si había beneficios, percibía 
dos tercios de éstos, quedando el 
otro tercio para el Sr. Fiat, y en 
caso de pérdidas habían de sufra
garse éstas por mitad por los aso
ciados. 

Que desde 1912 a 1925 dichos se
ñores realizaron muchas e impor
tantes obras que proporcionaron al 
Sr. Loredo cuantiosos beneficios, y 
en los últimos sufrieron algunas pér
didas por causas diversas, y por la 
mitad que correspondía en tales pér
didas a D . Tomás Fiat quedó al 
cargo de este señor y acreditado a 
favor del Sr. Loredo en la suma de 
los negocios comunes la suma de 
11.372,35 pesetas, y así lo reconoció 
el Sr. Fiat en carta dirigida a Lore
do, cuyo original no se había pre
sentado de anverso, presentando 
una copia con el escrito que se rela
ciona, remitiéndose a los libros de 
contabilidad que llevaba el Sr. Fiat 

&y que obraban en poder de su hijo 
. Abel . 
Segundo. Que fallecido D . To

más Fiat, por cuestiones surgidas 
entre Jos nerederos para la práctica 

de su testamentaría intervinieron con 
el Letrado encargado de la misma, 
Sr. Serrano Jover, los señores don 
Román Loredo y D . Hermenegildo 
Lucio, amigos y acreedores de la 
casa, a quienes se les ofreció la ad
ministración de la casa de referen
cia, para atender con sus ingresos 
a los pagos urgentes, y aun cuando 
no aceptaron la oferta, con conoci
miento del estado económico del se
ñor Fiat, el Sr. Loredo prestó su 
conformidad a la espera y a la pro
mesa y forma de pago a que se re
fería la carta acompañada a la de
manda, y el Sr. Laredo continuó in
formando en la marcha de los asun
tos, sin que mientras vivió opusiera 
objeción alguna a lo que se hacía ni 
reclamase el pago inmediato de su 
crédito. 

Tercero. Que ocurrido el falleci
miento del Sr. Loredo, sin que se 
le participase a la familia del señor 
Fiat, a pesar de la amistad que les 
unía, doña Dolores Paul y D . Apeles 
Fiat fueron citados de conciliación 
en la casa número 110 de la calle de 
Hermosilla, donde no tenían ningu
no su domicilio y ni estaban encar
gados de la administración, por lo 
que no conocieron la demanda con
ciliatoria hasta después de la fecha 
señalada para la celebración del 
acto. 

Cuarto. Que rechazaba los de
más hechos de la demanda a que no 
se hacía referencia en los autos y 
su parte desconocía, además, los 
relativos al carácter con que la acto
ra decía que reclamaba como here
dera de D . Ramón Loredo, de lo 
que no se aportaba con la demanda 
justificación alguna. Alegó las consi
deraciones legales que estimó más 
oportunas y terminaba suplicando 
al Juzgado que, teniendo por pre
sentada, digo contestada, la deman
da, previos los trámites legales, se 
dictara en su día sentencia estiman
do la excepción dilatoria de falta de 
personalidad del actor, por no haber 
acreditado el carácter con que ins
taba el juicio o la excepción de fal
ta de personalidad en D . Apeles 
Fiat, como apoderado de sus her
manos, herederos de D. Tomás Fiat, 
y en cuanto hubiere lugar a decidir 
sobre el fondo de la cuestión, absol
viendo a los herederos de D . Tomás 
Fiat, contra quienes directamente 
no se había dirigido la demanda, 
y respecto a los personalmente de
mandados, como era su mandante, 
establecer para el pago del crédito 
en la cuantía que respectivamente 
les corresponda por sus derechos en 
la herencia, el plazo para efectuar
los con cargo a las rentas de la casa 
de la calle de Hermosilla, número 
110, y deducidas las atenciones que 
por el convenio celebrado habían 
de sufragarse preferentemente con 
las dichas rentas; todo con costas a 
la demandante. 

Resultando que conferido trasla
do para réplica a la representación 
de la demandante doña Josefa Sie
rra Rodríguez, lo evacuó, dentro 
del término legal, el Procurador don 
Serafín Palacios de la Fuente, por 
medio del escrito de diecinueve de 
abril anterior, en el que sentaba 
como definitivos los siguientes he
chos: 

Primero al sexto. Que mante
nía y ratificaba los seis hechos ale
gados en su escrito de demanda. 

Séptimo. Que no cabía aceptar 
el primer hecho de la demanda en 
el sentido que la demandada quería 
que causare eficacia, puesto que su 
mismo contenido venía a ratificar 
sus mismas aseveraciones, y así lo 
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acreditaba el documento presentado 
de contrarío. 

Octavo. Que replicaba al segun
do hecho de la contestación y lo 
aceptaba en cuanto que viniera a 
reconocer el crédito a favor de su 
mandante, y la benovolencia de don 
Román Loredo aceptando todas las 
propuesta que se le hicieron para 
dar facilidades a los demandados. 

Noveno. Que rechazaba el ter
cer hecho de" la contestación, por 
ser inexactas las manifestaciones 
que en él se contenían, pues se ha
bían agotado por su mandante todos 
los medios posibles para conseguir 
que los herederos de don Tomás 
Fiat, al menos, intentaran acreditar 
la imposibilidad de pagar la canti
dad que eran en deberle a don Ro
mán Loredo, y aquellas manifesta-
cienes quedaban desvirtuadas con 
indicar que ni siquiera se habían 
intentado una sola vez prestar una 
liquidación por parte de los demanda
dos, justificativa de la inversión de 
los alquileres de la casa número 
ciento diez de la calle de Hermosi-
Ua. Alegó las consideraciones lega
les que estimó más oportunas, y su
plicaba al Juzgado que, teniendo por 
evacuado el traslado de réplica, se 
diera a los autos la tramitación co
rrespondiente y en su día se dictara 
sentencia, de conformidad con lo 
solicitado en ei escrito de demanda, 
con costas a los demandados. 

Resultando que conferido traslado 
para réplica a la representación de 
la demandada dona Dolores Paúl, lo 
evacuó en tiempo legal oportuno el 
Procurador don losé Antonio de 
Olafíeta por medio del escrito de 16 
de mayo anterior, en el cual sentaba 
como definitivos los hechos si
guientes: 

Primero. Que mantenía íntegra-
I mente el correlativo del. escrito de 

contestación a la demanda; que la 
carta por su parte presentada no 

I confirmaba que el crédito reclama
do fuere destinado a obras de cons-

I trucción de la calle de Hermosilla, 
j número 110, pues al referirse a la 

partida de 11.372,35 pesetas, se ha
blaba de la cuenta o deuda antigua, 
y únicamente y de modo expreso se 

i calificaba la partida de 2.940 pese
tas como préstamo para la termina-

B ción de las obras de la casa, y sólo 
i esta partida tenía tal origen, y así 
I se manifestaba en los documentos 

• en que se trataba de amparar al de-
I mandante. 

I Segundo al cuarto. Que repro-
I ducía en absoluto y rechazaba en 
I cuanto a los hechos contrarios no 
I se tratara en los establecidos por su 
[parte, o estuviera en contradicción 
I con ellos, consignó los fundamentos 

B de derecho que estimo oportunos, y 
I suplicaba y al Juzgado que, teniendo 
I por evacuado el trámite de duplica, 
I do se dictará sentencia en su día, de 
• acuerdo con lo solicitado en su escri-
Ito de contestación a la demanda, in-
Iteresó el recibimiento a prueba del 

• juicio. 
Resultando que. recibido el juicio 

l a prueba por término de veinte días 
•comunes a las partes para proponer 
• y otros pura ejecutar, se propuso en 
Hfcl período y ejecutó en el segundo a 
•Instancia de la demandante doña Jo-
•sefa Sierra Rodrigue/., prueba de 
•confesión judicial de la demandada 
•dofla Dolores Paul y Bargallo, viuda 
Bde Fiat, que compareció ante la pre
s e n c i a judicial el día 10 de agosto 
•interior, y previo juramento indeci-
•orio que que prestó en forma legal, 
•ibsolvió las posiciones contenidas 
•en el pliego presentado al efecto, 
•contestando que ignoraba el conte
n i d o de las dos primeras posiciones; 

que no recordaba el contenido de la 
tercera posición; que era cierta la 
posición cuarta; y que era cierto que 
nunca había presentado justificante 
en atención a que la declarante, por 
su estado de enfermedad, no se ocu
paba de ningún asunto, pues lo ha
cían sus hijos; y que ignoraba por 
completo el contenido de la sexta 
posición. En el mismo 10 de agosto, 
la referida señora doña Dolores 
Paul, y como medio de prueba a la 
actoraadmitido, reo >n< telóla autenti
cidad de la carta de 4 de noviembre 
de 192/; acompañada con la deman
da, se trajo a los autos testinwnio 
del dictamen por el juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, por el que se declara única y 
umversalmente heredera, abintesta-
to de D . Román Loredo Sánchez 
Prados, a la demandante doña Jose
fa Sierra Rodríguez, cuyo auto tiene 
fecha 8 de agosto 1929. Se propuso, 
asimismo, prueba de cotejo de le
tras que no fué practicada en aten
ción al reconocimiento de la carta que 
acompañada a la demanda hizo doña 
Dolores Paul. 

Resultando que también a instan
cia de la demandada doña Dolores 
Paul y Bargallo, se propuso con 
tiempo legal oportuno y se practicó 
más tarde prueba de confesión judi
cial de la actora doña Josefa Sierra 
Rodríguez, la cual el 5 de agosto 
próximo pasado, compareció ante 
este Juzgado y previo juramento in-
decisorio que prestó en forma legal, 
absolvió las posiciones contenidas 
en el pliegp del folio 91, contestan
do: que ignoraba el contenido de las 
tres primeras posiciones; que era 
cierta la cuarta posición y que no 
era cierta el contenido de la quinta, 
se apartó a los autos testimonio de 
los particulares designados al efecto, 
de los autos de juicio universal de 
testamentaría de don Tomás Fiat, 
seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
de esta Capital, cuyo testimonio apa-' 
rece al folio 109 de estas actuacio
nes. V se requirió a la demandante 
doña fosefa Sierra, para que entre
gara una carta dirigida por don To
más Fiat a don Román Loredo, que 
por copia se acompañó con el escri
to de constestación a la demanda, 
manifestando que se veía imposibili
tada de hacer la entrega de la carta 
original en atención a desconocer 
la misma. Se dedujo y aportó a los 
autos testimonio de diversos parti
culares, señalados por las partes de 
los libros de contabilidad y docu
mentación correspondientes a los 
negocios de construcción que tuvie
ron don Román Loredo y don To
más Fiat, que obraban en poder del 
hijo de éste, apareciendo el testimo
nio a los folios 105 y siguiente de los 
presentes autos, declaran los testi
gos don Alfredo Serrano Jover y 
don Hemeregildo Lufio y Gómez y 
don Carlos Cuervo y Landa, mayo
res de edad y de esta vecindad, a te
nor de las preguntas y repreguntas 
que al efecto fueron formuladas por 
las partes, 

Resultando que transcurrido el 
término de prueba en los presentes 
autos, se mandó en providencia de 
25 de agosto de 1930, unir a aquéllos 
las practicadas, haciéndolo saber a 
las partes, sin que por ninguna de 
éstas se solicitara la celebración de 
vista pública, por lo que por provi
dencia de 30 del referido agosto, se 
mandó entregar a los autos origina
les por su orden y término de veinte 
días a cada una, para que conolu-
yeran haciendo por escrito el resu
men de la prueba, lo que verificaron 
la representación de la demandante 

por medio del escrito de 3 de octu
bre próximo pasado y la de la de
mandada por el de 12 de noviembre 
anterior, habiendo transcurrido el 
término para ese fin, concedido a los 
Estrados del Juzgado; al demandado 
rebelde don Apeles Fiat, por sí y co
mo apoderado de sus hermanos sin 
que hubiera evacuadodicho traslado, 
teniéndosele por providencia de 17 
de los corrientes por decaído de su 
derecho a evacúa.- dieho traslado y 
se J declararon los presentes autos 
conclusos y se mandó traerlos a la 
vista, con citación de las partes, para 
sentencia. 

Resultando que en la sustancia-
eión de este juicio se han observado 
y cumplido todas las prescripciones 
legales; 

Considerando que la primera de 
las dos excepciones alegadas por la 
parte demandada en su escrito de 
contestación, o sea la falta de perso
nalidad en el actor por no acreditar 
el carácter con que reclama, segun
da de las enumeradas en el artículo 
533 de la vigente Ley procesal civil , 
fundándola en haber sido incumpli
da por la demandante el precepto 
del artículo 503 del mismo Cuerpo 
legal, al no haber acompañado a su 
demanda el documento acreditativo 
de su carácter de heredera de su 
marido D . Román Loredo, no pue
de, en manera alguna, ser estimada 
en la presente sentencia, toda vez 
que ha hecho la oportuna designa
ción del archivo en donde obra tal 
documento al amparo de la facultad 
conferida en el párrafo segundo del 
artículo 504 de la misma Ley ritua-
ria aplicable por analogía al caso de 
autos, a tenor de lo establecido por 
el Tribunal Supremo en su sentencia 
de 2 de junio de 1915; esto aparte 
de que según tiene reiteradamente 
declarado la doctrina jurispruden
cial la falta en que basa su excep
ción el demandado es subsanable 
durante el curso del procedimiento 
y desde el instante en que ha sido 
aportado a estas actuaciones el tes
timonio obrante a los folios 76 vuel
to al 78 vuelto, ha quedado, en ab
soluto, subsanado cualquier defecto 
que pudiera existir en relación con 
la excepción indicada: 

Considerando que, del contesto 
del repetido documento se despren
de con toda evidencia, la condición 
establecida por los deudores es po
testativa o voluntaria respecto a estos 
puestos, que además, de no precisar 
la cuantía de los gastos de manuten
ción doña Dolores Paul, no exprese 
cuales sean las letras aceptadas, ni 
las otras atenciones a que se refiera 
la palabra «etc.», dentro de la que 
puedan incluir todo lo que tengan 
por conveniente, resultando por tan
to, que el cumplimiento de tal con
dición, depende exclusivamente de 
la voluntad de la parte obligada, la 
que ha impedido voluntariamente su 
cumplimiento, al no haber presenta
do el acreedor liquidación alguna 
que justifique la inversión de las ren
tas según ha quedado plenamente 
acreditado por la contestación dada 
por la demandada al absolver la 
quinta de las posiciones que oportu
namente le fueron formuladas, y por 
consiguiente de conformidad a lo 
preceptuado por los artículos 1.115 
y 1.119 del Cuerpo legal anterior
mente citado, tal condición es nula 
y ha de tenerse por cumplida, con
virtiéndose la obligación en desde 
luego, perfectamente e x i g i b 1 e, 
en armonía, así bien, con el artículo 
(..296 de la misma Ley, a cuyo tenor 
el cumplimiento de los contratos no 
puede dejarse al arbitrio de uno de 
los contratantes, y la doctrina senta-

da por el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 27 de febrero de 1912, 
según La que, es en absoluto inadmi
sible en materia de interpretación 
de contratos bilaterales la estipula
ción de deberes dependientes de la 
aquiescencia del obligado a cum
plirlos, 

Considerando que, como conse 
cuencia de lo expuesto en los prece 
dentes razonamientos, es forzoso de 
clarar, que los demandados vienen 
obligados a satisfacer desde luego a 
la parte actora, la cantidad importe 
del crédito por ésta reclamado en el 
escrito inicial de la presente litis, y 
que a tenor de lo dispuesto por él 
Código Civi l en sus artículos 1.100 
y 1.108, incurre el deudor en mora 
desde que el acreedor le exija judi
cial o extrajudicialmente el cumpli
miento de la obligación, consistien
do la indemnización de daños y per
juicios, cuando constituya la" obli
gación el pago de una cantidad de 
dinero en el abono del interés con
venido y a falta de convenio en el 
interés legal, 

Considerando que del propio mo
do tampoco existen térmieos hábiles 
que permitan cobijar la excepción 
del número cuarto del precitado ar
tículo 533, invocada asimismo por la 
parte demandada, fundándola en no 
tener D . Apeles Fiat, puesto que, 
según, con toda claridad se consigna 
en el documento del folio 3, básico 
de la demanda originaria de esta l i 
tis, el mismo D. Apeles Fiat se obli
ga por sí y en nombre de sus herma
nos, de los que, según afirma, posee 
el debido poder, y ejercitándose por 
la demandante la acción que nace 
de la obligación contenida en el ex
presado documento, es incuestiona
ble que al demandar al señor Fiat en 
la forma en que lo ha efectuado s¿ 
ha atenido estrictimente al carácter 
o representación con queXn el mis
mo aparece obligado; sin que, por 
otra parte, se haya justificado por la 
representación de doña Dolores Paul 
que tal apoderamiento no existiese, 
cuyo extremo venía constreñido a 
acreditar cumplidamente por el co
nocido principio de derecho proce
sal trens in exceptionibus, actor rr-
putab('tiir>, habiendo, por consi
guiente, dejado improbada la exis
tencia de tal excepción; 

Considerando que una vez deses
timadas las excepciones que han 
sido objeto de los anteriores funda
mentos, procede entrar en el estudio 
de la cuestión de fondo planteada en 
esta litis, la que entraña un proble
ma jurídico de extremada sencillez, 
puesto que las partes contendientes 
se hallan de perfecto acuerdo en que 
la carta de fecha 4 de noviembre de 
1927, aportada a autos por la actora, 
entraña el reconocimiento del crédi
to a favor de D . Ramón Loredo de 
la cantidad en la misma expresada, 
que es exactamente la que reclama 
la parte actora en la demanda origi
naria de esta litis, y a cuya devolu
ción se comprometen los firmantes 
del expresado documento, surgiendo 
tan sólo la discrepancia en lo que 
afecta a la naturaleza de tal obliga
ción, dados los términos en que apa
rece estipulada y sus consiguientes 
efectos jurídicos; 

Considerando que es suficiente la 
simple lectura de la repetida carta 
para venir en deducción de que la 
obligación en ella estipulada se halla 
sometidaa un suceso incierto, dclcual 
depende .su cumplimiento, cual es el 
que las rentas de alquileres que pro
duzca la finca propiedad de los deu
dores en la fecna del documento, a 
la que en el mismo se hace referen
cia, excedan a lo necesario para cu-



brir el pago do otras atenciores l 
que se hallaban sujetos los deman- ! 
dados, tratándose por consiguiente 
de una obligación sometida a condi
ción, debiendo regularse sus efectos 
juridicos por las normas estableci
das en la Sección primera, capí
tulo III, titulo l.° del libro cuarto 
del vigente Código Civ i l ; 

Considerando que no procede ha
cer expresa imposición de costas a 
ninguna de las partes litigantes. 

Vistas las disposiciones legales y 
sus concordantes, 

Pallo 
Que desestimando las excepciones 

alegadas por la representación de 
doña Dolores Paul Bargallo, viuda 
de Fiat, debo condenar y condeno a 
los demandados a que abonen a la 
actora doña Josefa Sierra Rodrí
guez, como única y universal here
dera de D . Román Loredo, la suma 
de 14.073,60 pesetas, más los intere
ses legales de esta cantidad desde la 
fecha de la presentación de la de
manda, sin especial condena de cos
tas. Así por esta sentencia, que me
diante la rebeldía del demandado 
D . Apeles Fiat, por sí y además 
como apoderado de sus hermanos 
D. Abel, doña Beatriz y D . Angel, 
se notificará en los Estrados del Juz
gado e insertará en los periódicos 
oficiales, de no solicitarse la notifi
cación personal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Adolfo Ortiz-Casadoy Orejón. 
Rubricado. 

Publica .ion 

L a anterior sentencia ha sido leí
da y publicada por el Sr. D . Adolfo 
Ortiz-Ca%sado y Orejón, luez de pri
mera instancia del distrito del Hos
pital d e í s t a Capital, en Madrid, a 
30 de diciembre de 1930, de que yo, 
el Secretario, doy fe.—Ante mí, 
Joaquín Argote.—Rubricado. 

Interpuesta apelación contra di
cha sentencia por la representación 
de doña Dolores Paul y Bargallo, y 
otorgada que le fué en ambos efec
tos, se remitieron los autos origina
les a esta Superioridad, donde por 
la Sala primera de lo Civ i l se dictó 
la siguiente 

Sentencia núm. 141 

En la Vi l la de Madrid, a 29 de 
septiembre de 1931 .—Habiendo vis
to los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, remiti
dos, en virtud de apelación, por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital, y seguidos en
tre partes: de la una, como deman-
danteyapelada, D. a JosefaSienaRo-
drígnéz, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y de esta vecindad, 
que no ha comparecido en esta Su
perioridad, por lo que respecto a la 
mismojse entienden las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal; y de 
la otra, como demandante y apelan
te, doña Dolores Paul y Bargallo, 
también mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, v de esta vecin
dad, a quien defiende el Letrado don 
Conceso del Coso, y representa el 
Procurador D . José Antonio de Ola-
fiate; y de la otra, también como 
demandado y apelado, D . Apeles 
Fiat Paul, de igual vecindad y ma
yor de edad, sn su propio derecho, y 
además como apoderado de sus her
manos D . Abad, doña Beatriz y don 
Angel Fiat Paul, que tampoco ha 
comparecido en esta Superioridad, 
entendiéndose también respecto al 
mismo las actuaciones con los Es
trados del Tribunal, sobre reclama

ción de 14.573,00 pesetas, intereses 
Legales y costas. Aceptando los re
sultandos de la sentencia apelada, 
que en 30 de diciembre último dictó 
en estos autos el Tuez de primera 
instancia del distrito del II >spital de 
esta Capital, por la que desestiman
do las excepciones alegadas por la 
representación de la demandad! 
doña Dolores Paul Bargallo, conde
nó a los demandado»a abonara la 
actora doña Josefa Sierra Rodríguez, 
como única y universal heredera de 
don Román Loredo la suma de pe
setas 14.573,60, y sus intereses lega
les desde la fecha de la presentación 
de la demanda, sin hacer expresa 
C< mdena de costas; y 

Resultando que interpuesta en 
tiempo y forma apelación de dicha 
sentencia por la representación de la 
parte demandada doña Dolores Paul 
y admitida que le fué en ambos 
electos, se remitieron los autos ori
ginales a esta Superioridad, previa 
citación y emplazamiento de las 
partes, personándose solamente en 
tiempo la referida parte apelante, y 
por la rebeldía de los demás intere
sados, se entendieron las actuacio
nes respecto a los mismos con los 
Estrados del Tribunal, sustancián
dose la alzada con arreglo a dere
cho, y celebrado la vista el día 26 
del actual, a la que sólo asistió el 
Letrado de la parte apelante única 
personada, en cuyo acto solicitó por 
medio de su informe la revocación 
de la resolución recurrida. 

Resultando que la tramitación de 
estos autos se han observado las 
prescripciones legales. 

Visto, siendo ponente el Magistra
do don José María Rodiiguez de los 
Ríos.—Aceptando los dos primeros 
considerandos de la sentencia ape
lada; y 

Cosiderando que procede desesti
mar las excepciones a eju-- ambos 
considerandos se reíieren, por los 
mismos argumentos contenidos en la 
sentencia del inferior, y además por 
lo que respecta al número cuarto 
del arlículo 533 de la ley de Enjuicia
miento Civ i l , porque no puede ad
mitirse que un Procurador judicial, 
sin tener otorgada la representación 
de un litigante, que se halla declara
do en rebeldía, formule, a nombre 
de otro demandado, su cliente, ex
cepciones qne a éste no atañen, sino 
al rebelde sin el adecuado mandato 
al efecto conferido. ) 

Considerando que, procediendo 
por tanto penetrar en el fondo del 
asunto, debe analizarse el contenido 
del documento, base de la reclama
ción deducida, que obra al folio tres 
de los autos, para desentrañar su 
verdadera naturaleza jurídica, obser
vándose desde luego que en el mis
mo constan la existencia real y efec
tiva de una obligación de pago a fa
vor del señor Loredo, hoy su here
dera y a cargo de los demandados, 
cuya exigibilidad no depende de nin
gún suceso futuro o incierto deter
minante del nacimiento de la obliga
ción, ya que ésta se halla viva, por 
lo cual no puede calificarse de con
dicional, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 1.113 y 1.114 del Códi
go Civi l , siquiera el pago, en cuanto 
al plazo de su duración, se subordi
na a una porción de modalidades su 
jetas" a la exclusiva voluntad del deu
dor, las que, conforme a lo dispues
to en el artículo 1.128, en su párrafo 
segundo del Código citado, y a lo 
solicitado en segundo término por el 
actor en su demanda, como petición 
alternativa, aconsejan fijar un plazo 
prudencial para el pago de la deuda, 
estimándose como tal el de siete me
ses, .atendida la fecha ya muy próxi

ma en que se contrajo la obligación j 
de la cuantía de ésti, garantizándose 
hipotecariamente el pago mientras 
tanto. 

Considerando que por lo expues
to debe rebocarse la sentencia ape
lada en los términos antes consula
dos, sin hacer expresa condena de 
costas en primera instancia, por no 
apreciarse en los litigantes temeri
dad ni mala fe, ni declaración algu
na respecto de las de esta segunda 
por innecesaria, dada la incompare-
cencia de los apelados. 

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás pertinentes, 

Fallamos: 
Que desestimando la excepción 

alegada por la representación de do
ña Dolores Paul Bargallo, viuda de 
Fiat, debemos condenar y condena
mos a los demandados en este plei
to, a que abonen a la actora doña 
Josefa Sierra Rodríguez, como úni
ca y universal heredera de don Ro
mán Loredo la suma de 14.573 pe
setas con 60 céntimos, dentro del 
plazo de siete meses, que al efecto 
se señala, a contai desde que esta sen
tencia adquiera firmeza, por no ha
ber sido objeto de recurso de casa
ción, por quebrantamiento de for
ma, o haber quedado este resuelto, 
condenándoles además y en el en
tretanto a que constituyan garantía 
hipotecaria de pago de la obligación 
a favor de la actora, sobre la finca 
número 110 de la calle de Hermosi
lla, de esta Capital, sitt hacer ex
presa condena de costas en primera 
instancia, ni declaración alguna so
bre ellas en esta segunda, por inne
cesario, dada la imcomparecencia 
de los apelados, en todo lo que la 
presente se halle conforme con la 
dictada en estos autos por el Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital en 30 de di
ciembre último, lo confirmamos y 
en lo demás lo revocamos, y para la 
notificación de esta sentencia a los 
litigantes incomparecidos pr<acédase 
del modo y forma establecido en los 
artículos 281 al 283 de la ley de En
juiciamiento civil . 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.- José María de la Torre, Mo
desto Domingo, José Méndez Novoa, 
José Mana R. de los Ríos, Pedro 
Navarro. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el señor don José María 
Rodríguez de los Ríos, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala primera de lo civil , ac
to seguido de su pronunciamiento, 
certifico.- Ante mí, Juan M . Corujo. 
Rubricado. — Es copia conforme con 
su original de que certifico y a que 
me refiero.-Y para que conste, unir 
al rollo de Sala y notificar a las par
tes, pongo la presente con el visto 
bueno del señor Presidente que fir
mo en Madrid, a 30 de septiembre 
de 1931.-Visto bueno, Modesto Do
mingo, Juan M . Corujo.—Rubrica
dos. 

Es copia conforme con su original, 
de que certifico y a que me refiero. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLKTÍV OFICIAL de esta provincia, a 
los efectos del Decreto de 2 de mayo 
último, pongo la presente, que firmo 
e n Madrid, a 21 d e diciembre 
de 1931. 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Se deja- sin efecto la requisitoria 

llamando al procesado Fernando 
Rico Fernández, natural de Madrid, 
hijo de Ensebio y Soledad, soltero, 
propietario, de veintitrés años, con 
domicilio en la calle de Santa En
gracia, 143, con referencia al suma
rio que se le sigue en el juzgado de 
instrucción del distrito del Congre
so, Secretaria del Sr. Moliner, por 
estila, con el número 975 de 1931. 

Madrid, 25 de noviembre de 1031. 
E l Secretario, Luis Moliner.- Ilde
fonso Bel lón. 

(Núm. 3.080) (B . - 1.034) 

J A C A 
Cocerá Grande (Miguel), estu

diante, alto, recio, fuerte, moreno, 
pelo negro liso, peinado hacia atrás, 
afeitado, cejas al pelo, con una ci
catriz en la cara, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle Doctor 
Cortezo, número 11, comparecerá, 
en el término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de Jaca, a fin 
de recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión por haber-
así acordado en causa por hurto y 
estafa, instruida por dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento de que, sino 
comparece, será declarado rebelde, 
como comprendido en el párrafo 
1.° del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal. 

Jaca, 26 de noviembre de 1931.— 
E l Secretario Judicial, Félix Herrero 
E l Juez de primera insstancia, (Fir
mado). 

(Núm.—3.707) (B. 1.986) 

(Num. 4.199) 
Juan M . Corujo 

(C.-3oo) 

Juzgados militares 

R I F F I E N 
Mariano Sánchez García, hijo de 

Eugenio y de Modesta, natural de 
Barajas de Madrid, de estado solte
ro, profesión jardinero, de vein
tiséis años de edad, estatura 1,5C0 
metros, color sano, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca regular, barba poblada, se
ñas particulares: tiene inutilizada la 
mano izquierda, con atrofia de 
dedos, a consecuencia de disparo 
por arma de fuego, apreciándose en 
ella señales de operación quirúrgi
ca, padece anquilisis de la muñeca 
con retracción tendísima de dicha 
mano, viste chaqueta color marrón, 
pantalóc azul y gorra, procesado 
por supuesta inutilización volunta
ria para el servicio, comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor de la Le
gión, domiciliado en el acuartela
miento de Riffien (Ceuta); bajo 
apercibimiento que, de no efectuar-, 
lo, será declarado rebelde. 

Riffien, 18 de noviembre de 1931.1 
E l Teniente Juez instructor (Fir
mado). 

(Núm. 3.406) (B.—2.024) 
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